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Estrategias de la I+D+i durante la Presidencia  
Española de 2010   

El pasado 1 de enero dio inicio el semestre de la presidencia española de la Unión Eu-
ropea que durará hasta finales de junio de este año, cuando Bélgica tomará el relevo. 
Ésta es la cuarta ocasión en la que España acepta la responsabilidad de liderar la 
Unión y, a diferencia de las otras veces, destaca por situarse en un contexto global de 
crisis económica y financiera y un proceso de transformación de la Unión Europea (EU) 
de los 27. 
 
La presidencia española tiene cuatro líneas estratégicas de acción: el desarrollo e im-
plementación del Tratado de Lisboa, el establecimiento de medidas efectivas y coordi-
nadas para la recuperación económica que permitan un crecimiento sostenible y alcan-
zar los objetivos marcados para 2020, el refuerzo del papel de Europa a nivel interna-
cional y, finalmente, la necesidad de asegurar que las políticas internas europeas se 
centren en la mejora de la calidad de vida del ciudadano, del modelo social y de los va-
lores que nos unen y nos comprometen como europeos.  
 
A nivel de investigación, desarrollo e innovación, la agenda española ha priorizado bási-
camente tres líneas: el desarrollo del Espacio Europeo de Investigación (ERA en sus 
siglas en inglés) a través de los programas actuales de I+D y de una mejor coordinación 
con los programas nacionales de investigación, el refuerzo del triángulo innovación-
investigación-formación y la preponderancia del papel de la Ciencia y la Cultura como 
vectores económicos que permitan un crecimiento sostenible, la mejora en la cohesión 
social y la lucha contra la exclusión y la pobreza. 
 
Durante estos meses, una serie de medidas económicas y de decisiones estratégicas 
han de permitir la consolidación del Consejo Europeo de Investigación (ERC en sus si-
glas en inglés) como pieza fundamental que estimule la excelencia científica y establez-
ca nuevas fronteras interdisciplinares del conocimiento. El ERC pone en marcha un 
conjunto de herramientas, como, entre otras, las Starting Grants, que permitirán a Euro-
pa desarrollar aquellas capacidades necesarias que den respuesta desde la ciencia a 
los retos globales actuales y futuros.  
 
Paralelamente, bajo la presidencia española se espera que se aprueben, para su inme-
diata implementación, el nuevo Plan Europeo de Innovación y aquellos acuerdos que 
permitan la simplificación de las reglas de participación en los programas de investiga-
ción. Estas simplificaciones tienen como objetivo impulsar una mayor participación de 
los diferentes actores en los programas de I+D+i europeos. 
 

  



 

 

Estrategias de la I+D+i durante la Presidencia  
Española de 2010   

Como se ha comentado previamente, la presidencia española ha puesto especial énfasis 
en la coordinación y la cooperación como herramientas para la mejora de la efectividad y 
eficiencia de los diferentes programas de I+D europeos. Este en uno de los ejes principa-
les de la Semana Europea de las Regiones (WIRE2010) que se celebrará en Granada del 
15 al 17 de marzo, pero también este espíritu de colaboración y de aunar esfuerzos es el 
que reside en la Conferencia Europea de Grandes Infraestructuras para la Investigación 
(ECRI2010) que se celebrará en Barcelona la semana siguiente (23-24 de marzo).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Más información: 
 
Página web de la Presidencia Española: 
http://www.eu2010.es/es/index.html 
 
Eventos relacionados con la I+D+i europea que se celebrarán durante la Presidencia: 
http://www.eurosfaire.prd.fr/7pc/doc/1263832824_pe2010_micinn_en.pdf 



 

 

SET Plan: Plan Estratégico de Tecnología 
Energética   

En Noviembre de 2007, la Comisión Europea (CE) publicó la Comunicación sobre el Plan 
Estratégico de Tecnología Energética, Hacia un Futuro Bajo en Carbono (SET Plan), con 
el objetivo de acelerar el desarrollo y despliegue, de forma rentable, de tecnologías bajas 
en carbono. Mediante este instrumento, la CE daba respuesta a los objetivos vinculantes 
de la Unión Europea (UE) sobre energía y cambio climático fijados para 2020. En concre-
to, al de reducción del 20% de las emisiones de gases de efecto invernadero y al de ge-
neración del 20% de la energía final a partir de renovables. 
 
El SET Plan pretende ayudar a superar las barreras de (1) escasa financiación a la I+D 
energética, tanto pública como privada, (2) deficiencias intrínsecas de la innovación en el 
sector energético: largos periodos de penetración en el mercado, alta inercia tecnológica, 
elevadas inversiones, dificultades reglamentarias y de regulación del mercado, concentra-
ción de operadores, falta de interconexión de redes o carácter de la energía como pro-
ducto básico, (3) fragmentación de esfuerzos entre los Estados miembros así como sola-
pes que lastran a la Unión Europea en la competición por el liderazgo en estas tecnolog-
ías frente a Estados Unidos, Japón o los países emergentes y, por último,(4) necesidad 
de inmediatez en la respuesta conjunta, y coordinada, de la UE, como se señala en el 
Informe Stern. 
 
Para alcanzar los objetivos planteados, superando las citadas barreras, el Set Plan plan-
tea un nuevo esquema de gobernanza de la investigación, desarrollo y demostración en 
ciertas áreas de energía. De esta forma, se presenta una nueva forma de trabajar a nivel 
comunitario, basada en cuatro nuevas figuras:  
 
· Grupo Director (Steering Committee): presidido por la Comisión, está compuesto 

por representantes de alto nivel de los Gobiernos de los Estados miembros. Su 
mandato es diseñar acciones conjuntas, mediante la coordinación de políticas y 
programas, facilitar los recursos necesarios y seguir y supervisar los avances de 
forma sistemática, orientándose totalmente al logro de los objetivos comunes de la 
UE. 

 
· Sistema Europeo de Información sobre Tecnologías Energéticas (SETIS): creado 

por la Comisión (Centro Común de Investigación), su objetivo es proveer al Grupo 
Director de información y datos fiables. SETIS proporciona descripciones de las tec-
nologías  (estado del arte, obstáculos y potencial) y de las capacidades (recursos 
humanos y financieros).  

 
 

 



 

 

SET Plan: Plan Estratégico de Tecnología 
Energética   

· Iniciativas Industriales Europeas: para reforzar la investigación e innovación de la 
industria, generando la masa crítica de actividades y agentes necesaria. Persiguen 
objetivos cuantificables de reducción de costes o mejora de la eficiencia y se cen-
tran en aquellas tecnologías en las que la escala de inversiones y riesgos hace que 
sea necesario abordar su desarrollo de forma colectiva. Actualmente, se han inicia-
do Iniciativas Industriales Europeas en energía eólica, solar, bioenergía, captura, 
transporte y almacenamiento de CO2, redes, fisión nuclear y ciudades inteligentes. 

 
· Alianza Europea para la investigación en el sector energético: plantea una coopera-

ción, a nivel comunitario, entre institutos públicos de investigación para que armoni-
cen sus programas de I+D.  

 
El SET Plan venía acompañado por dos documentos, un mapa de tecnologías y otro de 
capacidades.  
 
Una vez iniciado el funcionamiento de los citados órganos de gobernanza, en octubre de 
2009, la Comisión publicó una Comunicación sobre la financiación del SET Plan, acom-
pañada, entre otros, por dos documentos relativos a inversiones en I+D en las prioridades 
tecnológicas del SET Plan y a una hoja de ruta tecnológica. En estos documentos se re-
cogen, para cada una de las Iniciativas Industriales Europeas, objetivos estratégicos, ob-
jetivos tecnológicos, acciones necesarias, costes indicativos e indicadores de seguimien-
to en el horizonte de los próximos diez años.  
 
El coste estimado para las distintas Iniciativas Industriales Europeas oscila, en conjunto, 
entre los 58,5 y los 71,5 b€, siendo el desglose el siguiente:  

 
 
 
 

Iniciativa Industrial Europea Total (miles de millones de euros) 

Eólica 6 

Solar (fotovoltaica y de concentración) 16 

Bioenergía 9 

Captura y almacenamiento de carbono 10,5 – 16,5 

Redes eléctricas 2 

Energía nuclear sostenible 5 – 10 

Ciudades inteligentes 10 -12 

Total 58,5 – 71,5 



 

 

SET Plan: Plan Estratégico de Tecnología 
Energética   

Durante los próximos 10 años, la EERA espera gestionar 5b€. Además, durante el mismo 
periodo, se estima un coste en investigación básica de un 1b€. El Instituto Europeo de 
Innovación Tecnología, a través de la KIC de Energías Sostenibles, gestionará un presu-
puesto de entre 50 y 100 M€ anuales.  
 
La procedencia de estos recursos todavía no está claramente definida. Se apunta, a la 
reserva para nuevos entrantes del Esquema de Comercio de Derechos de Emisión, a los 
programas de investigación comunitarios (Programa Marco, Programa de Energía Inteli-
gente para Europa) y al Programa Europeo de Recuperación en Energía.  
 
Se hace especial hincapié en la creación y refuerzo de los instrumentos financieros, en 
colaboración con el Banco Europeo de Inversiones.  
 
Esta información sobre financiación fue presentada en Estocolmo el pasado mes de octu-
bre con motivo de la Conferencia 2009 sobre SET Plan. El próximo mes de junio, durante 
la presidencia española, tendrá lugar la siguiente conferencia sobre la evolución del SET 
Plan. 
 
Más información: 
 
Página web de la Comisión relativa al SET Plan: 
http://ec.europa.eu/energy/technology/set_plan/set_plan_en.htm  
 
Documentación de la Conferencia sobre SET Plan:  
http://www.energimyndigheten.se/en/Press/News/Document-SET-Plan-Conference/ 
 
Documentos relacionados: 
 
[COM (2009) 519] "Investing in the Development of Low Carbon Technologies (SET-
Plan)"  

[SEC (2009) 1295] A technology roadmap  
[SEC (2009) 1297] Impact Assessment  
[SEC (2009) 1296] R&D investment in the priority technologies of the SET.Plan 
 

[COM(2007) 723]: "A European strategic energy technology plan (SET Plan) - Towards a 
low carbon future"  
 
[COM(2006) 847]"Towards a European Strategic Energy Technology Plan"  



 

 

Servicio de Financiación a Riesgo Compartido 

Según las empresas europeas, la falta de recursos financieros apropiados, el riesgo ex-
cesivo y el alto coste son los factores limitantes que han mermado la inversión privada en 
Europa en innovación a lo largo de las últimas décadas. La mayor barrera estriba en la 
naturaleza de la esencia misma de la I+D+i, como son: activos intangibles, mercados des-
conocidos, productos y tecnologías altamente complejos y altos riesgos.  
 
Por otro lado, los proveedores de capital tienen dificultades para evaluar los riesgos de la 
I+D+i, lo que impide que faciliten financiación apropiada. Para intentar paliar este hueco 
se creó en el año 2007 el Servicio de Financiación a Riesgo Compartido (RSFF), el cual 
ofrece disponibilidad de Financiación Estructurada con asunción de riesgo. Esta iniciativa 
fue puesta en marcha por la Comisión Europea, a través del VII Programa Marco (2007-
2013), y el BEI, quien pretende facilitar la financiación de clientes que desarrollan inver-
siones en I+D+i. El objetivo último es catalizar la movilización de recursos adicionales de 
los mercados de capitales a través de la co-financiación y de garantías del BEI. De esta 
forma, se pretende mejorar el acceso en toda la UE a la financiación para compañías, 
entes públicos y PYMEs para que inviertan en áreas tecnológicas prioritarias, asumiendo 
riesgos conjuntamente entre el BEI y el presupuesto de la UE.  
 
Esta herramienta está demostrando la viabilidad y bancabilidad de numerosos proyectos 
de I+D+i. El fondo RSFF es un capital destinado a cubrir las necesidades de la ejecución 
del proyecto (EL) más un capital para cubrir el riesgo de que se superen, de forma pun-
tual, los límites de riesgo establecidos (UL). Las contribuciones de la CE y del BEI compo-
nen el fondo RSFF. Existen dos destinos para el fondo RSFF, según se utilice para pro-
yectos de IDT+D en los que predomine la IDT, los cuales serán financiados por la Comu-
nidad con sus propios fondos; o para proyectos de IDT en los que predomine la Innova-
ción Comercial, que serán financiados por el BEI con sus propios recursos. Entre estos 
dos casos extremos existe una alternativa intermedia, como es IDT con Innovación, sus-
ceptible de ser co-financiada por ambas organizaciones (CE y BEI). El esquema básico 
de esta herramienta es el siguiente:  



 

 

Servicio de Financiación a Riesgo Compartido  

SITUACIÓN ACTUAL  
 
Dada la actual situación económica, en la que el riesgo de grandes inversiones aumenta 
el riesgo de los préstamos y, por tanto, hace más difícil apoyarse en este tipo de herra-
mientas financieras, el RSFF supone una solución aún más atractiva. 
 
Las expectativas por parte del EIB en el número de solicitudes se han superado con cre-
ces. En los dos primeros años (2007-2008) los principales usuarios eran 13 países, pa-
sando a incrementarse hasta los 20 con el cierre del pasado 2009. España ocupa el se-
gundo puesto en contratos firmados tras Alemania.  
 
Dado el éxito obtenido, está previsto prolongar la vida de esta herramienta, tanto por par-
te del Parlamento como del Consejo, asignando nuevos fondos de la CE a lo largo del 
período temporal que le resta al VII PM, es decir, 2010-1013. Se está ya trabajando en 
identificar para el siguiente período cuáles son las fortalezas y debilidades de esta herra-
mienta, intentando potenciar las buenas prácticas y adaptando y modificando los errores 
o posibles errores cometidos. Antes del verano, la Comisión tiene que tener preparado un 
informe con este fin, el cual será enviado al Consejo y al Parlamento para la aprobación 
del segundo período.  
 
Al mismo tiempo, el RSFF puede jugar un importante papel en numerosas políticas de 
apoyo a la I+D europea, como por ejemplo el SET Plan. Habrá que estar atento a las nue-
vas decisiones tomadas a este respecto para poder seguir liderando la participación en 
futuras ediciones. 
 
Por último, cabe destacar la relevancia que puede adquirir esta herramienta en los años 
venideros con la llegada de la nueva Comisaria de Investigación. El pasado 13 de enero, 
en su hearing ante el Parlamento Europeo, la Sra. Geoghegan-Quinn presentó los ejes 
principales de su mandato. En su intervención mencionó explícitamente su interés en in-
crementar la participación de PYMEs en el PM, por ejemplo a través del RSFF.  
 
Más información:  
 
http://www.eib.org/products/loans/special/rsff/index.htm?lang=en 
 
http://www.euractiv.com/en/science/eu-encourages-riskier-research-2/article-164302 
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A la hora de presentar un proyecto de I+D a cualquier programa de financiación europea, 
el ratio de éxito es menor al que muchas empresas obtienen a nivel nacional. En concreto, 
en el VII PM (el programa más relevante) el ratio suele andar entre el 10% y el 15%. 
¿Pero puede hacerse algo para aumentar esas posibilidades?  
 
Actualmente, Europa ofrece la posibilidad de financiar el 75% del proyecto con subvencio-
nes no reembolsables (dinero en efectivo), pero esto supone competir con las entidades 
más prestigiosas y de mayor nivel tecnológico de toda Europa. Para conseguir la financia-
ción de un proyecto en el marco del VII PM, ya no es suficiente con una buena idea sino 
que es necesario, además, un buen consorcio y mucha anticipación. Y cada vez es de 
mayor importancia un buen marketing. 
 
Aunque según el perfil y la experiencia de cada entidad, el “saber vender” el proyecto a la 
hora de redactarlo puede ser más o menos fácil, ese aspecto, junto con muchos otros, se 
puede salvar contando con el apoyo de entidades expertas, consultoras, etc. Por otro la-
do, también es de vital importancia el saber venderlo en la Comisión Europea, moverse 
con desenvoltura por Bruselas y cerciorarse de que la propuesta encaja en la temática. 
 
Podrían diferenciarse dos “público objetivo” a trabajar en paralelo: 
 
· Cuanto antes esté definida la idea del proyecto, antes puede la entidad líder tantear 

su sector mediante plataformas o asociaciones nacionales y europeas . En estos 
contactos se podrá, por un lado, estudiar el feedback para valorar la calidad de la 
idea y, por otro, aprovechar para venderse. No es fácil participar en un proyecto Eu-
ropeo, sobre todo si se pretende liderarlo, y hay que intentar posicionarse en el sec-
tor y conseguir el prestigio que se merece al tener un I+D de calidad europea.  

 
· Por otro lado, y mucho más importante, mantener una buena comunicación con la 

Comisión Europea. Es fundamental, por ejemplo, evitar incomodar al officer, que es 
precisamente justo lo contrario de lo que se pretende, conociendo los plazos y el 
funcionamiento interno.  

 

A partir del momento en el que se conoce la temática a la que se pretende presentar el 
proyecto, hay que establecer una buena relación con la Comisión para intentar estar lo 
más informado posible acerca de dicha temática y aclarar cualquier tipo de duda que se 
pueda tener. Si se consigue una reunión con el officer responsable, puede resultar muy 
positivo comentar la idea del proyecto para ver si encaja o no, ya que perder trescientas 
horas de trabajo en un proyecto que “no encaja” no es del agrado de nadie.  

Marketing de un proyecto europeo   
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Además, en el camino quizás podamos aprender algo sobre el consorcio ideal, el nivel de 
participación requerido de la industria y de las PYMEs, el país promotor de la temática, 
otras entidades que se estén moviendo en la misma temática, etc. Aunque no siempre se 
consigue toda esta información, una estrecha relación con la Comisión ahorra esfuerzos y 
aumenta la probabilidad de éxito. Todos estos contactos tienen, además, un matiz comer-
cial importante para que la Comisión identifique la entidad como un agente de I+D rele-
vante.  
 
Pero todavía puede resultar más interesante, y mucho más fructífero, trabajar a largo pla-
zo. La forma ideal de contactar con la Comisión no es centrarse en una propuesta. La Co-
misión está deseando conocer la realidad del tejido industrial y las tendencias que puedan 
anticipar. Cualquier idea de proyecto, definición de futuras temáticas o información sobre 
la necesidad de los agentes de I+D les puede resultar interesante. Esto supone trabajar 
con mucha antelación, proponiendo una temática, haciendo el seguimiento oportuno para 
que aparezca en el Programa de Trabajo adecuado y, posteriormente, presentar una pro-
puesta de proyecto. 
 
Cada año el Programa de Trabajo sigue el mismo ciclo anual, que podría resumirse de la 
siguiente manera:  
 
1. Durante la primera fase hay diferentes tipos de consultas, tanto internas como exter-

nas.  
2. Durante la segunda fase, la Comisión prepara un borrador del Programa de Trabajo.  
3. El borrador pasa a continuación por un servicio de consulta interna (Inter Service 

Consultation, ISC).  
4. Los Comités de los programas dan su opinión formal.  
5. La aprobación definitiva por parte de la Comisión se hará después de haber recibido 

opiniones positivas por parte de los Comités.  
6. Las convocatorias de propuestas podrán ser publicadas inmediatamente después 

de la adopción por la Comisión o podrán propagarse. 
 
Como orientación, es interesante tener en cuenta el siguiente marco temporal: 
 
· Los Programas de Trabajo se definen y se aprueban oficialmente en la misma épo-

ca todos los años. Así, el Programa de Trabajo 2010 ya era público en julio de 2009. 
 
· Durante el proceso de definición del Programa de Trabajo, cualquier sugerencia in-

terna o externa se recibe en otoño. Por lo tanto, las sugerencias para el Programa 
de Trabajo 2010 se hicieron en otoño de 2008. 

 

Marketing de un proyecto europeo   
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· Normalmente el Programa de Trabajo incluye cada año indicaciones de las priorida-

des para el siguiente Programa de Trabajo, definiendo así el punto de partida para 
cualquier sugerencia. 

 
Como se puede apreciar, hace falta empezar a trabajar un año y medio o dos años antes 
para conseguir presentar una propuesta con verdadero conocimiento de la temática. 
Además, este tipo de contactos con la Comisión son ideales para conseguir una relación 
más personal y poder así acceder de manera amistosa en caso de necesidad.  
 
Aunque las dos fuentes principales de información para la Comisión todavía sean los Gru-
pos Consultivos y las Plataformas Tecnológicas Europeas, varios países tienen ya incul-
cada la cultura de acudir con frecuencia a la Comisión para aportar sus ideas. Por lo tanto, 
aquella entidad que pueda anticipar y conocer su temática de I+D podría perfectamente 
sugerir temas, a través de consultas públicas o directamente acudiendo a la Comisión.  
 
Desde la Administración Pública pueden asesorar en cualquier momento para ayudar a 
realizar estos contactos, al igual que en cualquier acción horizontal que pretenda optimizar 
el Marketing de la propuesta.  
 
Más información: 
 
Funcionamiento de la Comisión Europea y elaboración de los Programas de Trabajo: 
http://www.sweden.gov.se/content/1/c6/11/92/75/7058de2d.pdf  
 
 

Marketing de un proyecto europeo   



V
II 

P
ro

gr
am

a 
M

ar
co

 

 

 

La Comisión Europea pone en marcha continuamente múltiples medidas para implantar la 
Estrategia de Lisboa. De hecho, el VII Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico (2007-2013) se diseñó con vistas a desempeñar una función esencial en la con-
secución de sus objetivos. Es por ello que la estrategia se apoya en el denominado 

“triángulo del conocimiento ”, con tres componentes que avanzan de forma consolidada: 
educación, investigación e innovación . 
 
La UE quiere convertir el triángulo del conocimiento en una realidad a través de la consoli-

dación del Espacio Europeo de Investigación  (ERA en sus sigla en inglés). Su objetivo 
es crear las condiciones favorables para aumentar el impacto de las actividades de I+D en 
Europa, incrementando la competitividad de las empresas e incorporando coherencia a 
las distintas políticas comunitarias y de los Estados miembros. 
 

En la estructuración del Espacio Europeo de Investigación surgieron las Plataformas Tec-
nológicas Europeas (European Technology Platforms, ETPs). Las ETPs son agrupacio-
nes de entidades europeas interesadas en un sector concreto, lideradas por la industria, 
pero con una amplia representación de organismos de investigación. Su objetivo es reunir 
a los diferentes agentes implicados en un campo para definir su visión a largo plazo a 
través de la elaboración e implementación de la Agenda Estratégica de Investigación. La 
definición de estas líneas de trabajo han permitido que el diseño del VII PM se haya ajus-
tado de mejor manera a las necesidades de la Industria y esto ha proporcionado una va-
liosa información para el diseño del VII PM por la CE. 
 
Las ETPs han supuesto un importante avance con el que abordar los principales retos 
económicos, tecnológicos o sociales a los que se enfrenta Europa. En el panorama de la 
I+D europea existía la necesidad urgente de definir prioridades, calendarios y dotaciones 
económicas en campos de alta relevancia social, para alcanzar los objetivos de crecimien-
to, competitividad y desarrollo sostenible establecidos por la UE. La intención de la Comi-
sión es que la industria europea lidere la creación de dichas plataformas, que defina sus 
propios modelos organizativos y que se preocupe de buscar los instrumentos de financia-
ción más adecuados. Es por ello que deben organizarse como crean conveniente con el 
objetivo fundamental de definir sus necesidades y que las capacidades existentes en ma-
teria de investigación y desarrollo tecnológico les permitan posicionarse convenientemen-
te en el futuro en un mercado altamente competitivo y globalizado. Como consecuencia de 
este grado de libertad y de las diferencias estructurales de la industria europea, las plata-
formas tecnológicas han surgido y han evolucionado de maneras muy heterogéneas dan-
do lugar a modelos organizativos distintos.  
 
El funcionamiento de las Plataformas Tecnológicas ha sido evaluado durante estos últi-
mos años encontrándose diferencias entre los objetivos a alcanzar y los conseguidos has-
ta el momento. La Comisión ha considerado que los siguientes puntos son aspectos que  

Las Plataformas Tecnológicas Europeas  
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han de verse mejorados para optimizar el funcionamiento de las mismas:  
 
· Transferencia eficaz de los resultados de investigación de proyectos propuestos por 

las PTE para el desarrollo de nuevos productos y servicios 
· Proporcionar transparencia y comunicación para un mejor desarrollo 
· Aumentar la interacción entre las distintas Plataformas para la identificación de ba-

rreras comunes  
· Mejorar la coordinación entre los distintos programas de investigación nacionales y/

o europeos con las plataformas para evitar la duplicación de esfuerzos en activida-
des de investigación. 

· Asegurar la participación activa de las PYMEs. Las asociaciones industriales ad-
quieren un papel clave para asegurar la máxima participación de la industria euro-
pea. 

· Participación  de toda la cadena de valor de la industria en un área determinada pa-
ra tener en cuenta todos los puntos de vista y conseguir desarrollo tecnológico.  

· Apoyo específico en la definición de los mecanismos de transferencia tecnológica a 
implementar en las plataformas tecnológicas y en su utilización por parte de la in-
dustria especialmente de las PYMEs 

 
Tras analizar el funcionamiento de las mismas, la Comisión ha intentado eliminar sus pun-
tos débiles generando nuevos instrumentos para la cooperación público-privada. Estas 
nuevas herramientas que permiten establecer consorcios público-privados han surgido en 
los casos en que las agendas de investigación son tan ambiciosas que requieren, para su 
implementación, la movilización de grandes inversiones públicas y privadas y una gran 
masa crítica de investigadores. 
 
En definitiva, las Plataformas Tecnológicas Europea juegan un papel importante en los 
esfuerzos por impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico en Europa, siendo de 
vital importancia el aprovechamiento del conocimiento adquirido para alcanzar una eco-
nomía basada en el conocimiento. 
 
Más información: 
 
Speech of Commissioner Janez Potocnik at the meeting of industrial leaders of ETP: 
http://ec.europa.eu/research/index.cfm?pg=reports 
 
Report commisioned by the EC: Evaluation of the European Technology Platforms: 
http://ec.europa.eu/research/sd/conference/2009/index_en.cfm 
 
Status Report on ETPs: 
ftp://ftp.cordis.europa.eu/pub/technology-platforms/docs/etp4threport_en.pdf 

Las Plataformas Tecnológicas Europeas  
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Tabla de convocatorias del VII PM 

Más información: 
SOST: http://www.sost.es/Convocatorias.htm 
CORDIS: http://cordis.europa.eu/fp7/dc/index.cfm 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

COOPERACIÓN 

 Salud  

FP7-AFRICA-2010   30/07/2009 14/01/2010 63 M€ 

     FP7-HEALTH-2010-Alternative-Testing   30/07/2009 03/02/2010 25 M€ 

 Alimentación, Agricultura, Pesca y Biotecnología  

FP7-INFLUENZA-2010   30/07/2009 29/10/2009 18 M€ 

FP7-KBBE-2010-4   30/07/2009 14/01/2010 190 M€ 

FP7-OCEAN-2010  30/07/2009 14/01/2010 34 M€ 

Nanociencias, Nanotecnologías, Materiales y nuevas Tecnologías de Producción  

FP7-NMP-2009-SME-4  30/11/2009 08/12/09  20 M€ 

FP7-NMP-2009-SMALL-4   30/11/2009 08/12/09  50 M€ 

FP7-NMP-2009-LARGE-4   30/11/2009 08/12/09  105 M€ 

FP7-NMP-2010-EU-USA  30/07/2009 28/01/2010 6 M€ 

     FP7-NMP-2010-CSA-4  30/07/2009 02/02/2010 6 M€ 

FP7-2010-GC-ELECTROCHEMICAL-
STORAGE  30/07/2009 14/01/2010 25 M€ 

FP7-NMP-2010-EU-Mexico   30/07/2009 15/12/2009 6 M€ 

 Energía  

FP7-ENERGY-2009-BRAZIL   06/01/2009 12/07/2009  4 M€ 

FP7-ENERGY-2009-1  30/07/2009 15/10/2009 54 M€ 

     FP7-ENERGY-2010-2  30/07/2009 04/03/2010  126 M€ 

FP7-OCEAN-2010  30/07/2009 14/01/2010 34 M€ 

FP7-2010-GC-ELECTROCHEMICAL-
STORAGE  30/07/2009 14/01/2010 25 M€ 

     FP7-FISSION-2010-EURATOM  13/11/2009 08/04/2010  49 M€ 

 Medio  Ambiente  

FP7-AFRICA-2010   30/07/2009 14/01/2010 63 M€ 

FP7-OCEAN-2010  30/07/2009 14/01/2010 34 M€ 

FP7-2010-GC-ELECTROCHEMICAL-
STORAGE  30/07/2009 14/01/2010 25 M€ 

FP7-ENV-2010  30/07/2009 05/01/2010 175 M€ 
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Tabla de convocatorias del VII PM 

Más información: 
SOST: http://www.sost.es/Convocatorias.htm 
CORDIS: http://cordis.europa.eu/fp7/dc/index.cfm 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

COOPERACIÓN 

 Transporte  

FP7-OCEAN-2010  30/07/2009 14/01/2010 34 M€ 

FP7-2010-GC-ELECTROCHEMICAL-
STORAGE  30/07/2009 14/01/2010 25 M€ 

FP7-AAT-2010-RTD-1   30/07/2009 14/01/2010 101 M€ 

FP7-AAT-2010-RTD-CHINA   30/07/2009 14/01/2010 3 M€ 

FP7-AAT-2010-RTD-RUSSIA   30/07/2009 14/01/2010 4 M€ 

FP7-SST-2010-RTD-1  30/07/2009 14/01/2010 94 M€ 

FP7-TPT-2010-RTD-1  30/07/2009 14/01/2010 6 M€ 

FP7-TRANSPORT-2010-TREN-1  30/07/2009 14/01/2010 35 M€ 

 Tecnologías de la  Información y Comunicación  

    FP7-ICT-2009-C (FET Open Scheme)    19/11/2008 24/05/2011  30 M€ 

FP7-ICT-2010-GC  30/07/2009 03/11/2009  20 M€ 

FP7-ICT-2009-5  30/07/2009 27/10/2009  732 M€ 

     FP7-ICT-2009-6  24/11/2009 13/04/2010  286 M€ 

 Ciencias  Socio-Económicas y Humanidades  

     FP7-SSH-2010-1  30/07/2009 02/02/2010 40 M€ 

     FP7-SSH-2010-2  30/07/2009 02/02/2010 19 M€ 

     FP7-SSH-2010-3  30/07/2009 02/02/2010 8 M€ 

FP7-SSH-2010-4  30/07/2009 15/12/2009 4 M€ 

FP7-OCEAN-2010  30/07/2009 14/01/2010 34 M€ 

 Seguridad  

FP7-SEC-2010-1  30/07/2009 26/11/2009  286 M€ 

 Espacio  

FP7-SPACE-2010-1  30/07/2009 08/12/2009  114 M€ 

 ERA-Net  

SEE-ERA.NET PLUS   01/09/2009 03/11/2009  4 M€ 

SEE-ERANET-2010-RTD  30/07/2009 19/01/2010  22 M€ 

     MNT-ERANET-2010  14/01/2010 05/07/2010  ---- 

     MANUNET-2010  07/01/2010 07/07/2010  ---- 
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Tabla de convocatorias del VII PM 

 

 
 
:  
 

Más información: 
SOST: http://www.sost.es/Convocatorias.htm 
CORDIS: http://cordis.europa.eu/fp7/dc/index.cfm 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

JTIs  

Clean Sky JTI 2009-01  15/06/2009 31/08/2009 26 M€ 

     Clean Sky JTI 2009-02  25/11/2009 23/02/2010 8 M€ 

     Clean Sky JTI 2009-03  29/01/2010 27/03/2010 19 M€ 

     Innovative Medicine Initiative         
IMI-2009-02 27/11/2009 08/02/2010 77 M€ 

     Fuel Cell &Hydrogen FCH-JU-   
2009-1 25/11/2009 23/02/2010 8 M€ 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

IDEAS 

ERC-2010-StG_20091028  30/07/2009 28/10/2009 528 M€ 

ERC-2010-StG_20091118  30/07/2009 18/11/2009 528 M€ 

ERC-2010-StG_20091209  30/07/2009 09/12/2009 528 M€ 

    ERC-2010-AdG_20100224  29/10/2009 24/02/2010 590 M€ 

    ERC-2010-AdG_20100317  29/10/2009 17/03/2010 590 M€ 

    ERC-2010-AdG_20100407  29/10/2009 07/04/2010 590 M€ 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

PERSONAS 

FP7-PEOPLE-2009-IIF 18/03/2009 18/08/2009 28 M€ 

FP7-PEOPLE-2009-IOF 18/03/2009 18/08/2009 28 M€ 

FP7-PEOPLE-2009-IAPP  24/04/2009 27/07/2009 65 M€ 

     FP7-PEOPLE-2010-ITN 08/09/2009 22/12/2009 244 M€ 

     FP7-PEOPLE-2010-RG 09/10/2009 07/09/2010 32 M€ 

FP7-PEOPLE-2009-NIGHT 13/10/2009 13/01/2010 3 M€ 

     FP7-PEOPLE-2010-COFUND 18/11/2009 18/02/2010 75 M€ 

     FP7-PEOPLE-2010-IRSES 25/11/2009 25/03/2010 30 M€ 
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Más información: 
SOST: http://www.sost.es/Convocatorias.htm 
CORDIS: http://cordis.europa.eu/fp7/dc/index.cfm 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

CAPACIDADES  

FP7-INFRASTRUCTURES-2010-1 30/07/2009 03/12/2009 217 M€ 

FP7-INFRASTRUCTURES-2010-2 30/07/2009 24/11/2009 115 M€ 

FP7-SME-2010-1 30/07/2009 03/12/2009 137 M€ 

FP7-REGIONS-2010-1 30/07/2009 14/01/2010 17 M€ 

FP7-REGPOT-2010-1 30/07/2009 17/12/2009 31 M€ 

FP7-REGPOT-2010-5 30/07/2009 15/10/2009 8 M€ 

FP7-SCIENCE-IN-SOCIETY-2010-
UNIV 30/07/2009 02/12/2009 2 M€ 

FP7-SCIENCE-IN-SOCIETY-2010-NCP 30/07/2009 29/04/2010 0,3 M€ 

FP7-SCIENCE-IN-SOCIETY-2010-1 30/07/2009 21/01/2010 40 M€ 

FP7-SCIENCE-IN-SOCIETY-2010-
CAREERS 30/07/2009 21/01/2010 4 M€ 

FP7-INCO-2010-1 30/07/2009 19/01/2010 4 M€ 

FP7-INCO-2010-2 30/07/2009 19/01/2010 0,5 M€ 

FP7-INCO-2010-3 30/07/2009 19/01/2010 6 M€ 

FP7-INCO-2010-6 30/07/2009 19/01/2010 7 M€ 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

Framework Service Contract for the procurement of 
space and security related studies  21/10/2009 31/10/2009 10,5 M€ 

Provision of support to the European GNSS Supervi-
sory Authority in the security accreditation activi ties 
related to the Galileo programme  

26/09/2009 Open 1,5 - 4,5 M€ 

Convocatoria  
Publica-

ción  
Cierre  Presupuesto  

     CIP - ICT SPS 4th call  21/01/2010 01/06/2010 107 M€ 



 

 

La planta de ricino, fuente de nuevos biolubricante s 

Un equipo de investigadores de la Universidad de Almería, bajo la dirección del doctor Federi-
co García Maroto, ha conseguido mejorar genéticamente la planta de ricino con el objetivo de 
utilizarla para la producción de nuevos biolubricantes destinados a la industria del motor. Este 
estudio, financiado con 157.139 euros, se desarrolla en colaboración con otros organismos a 
través del subproyecto denominado Desarrollo de nuevas variedades de ricino y sus aceites.   
 
Este grupo de científicos ha elegido la planta de ricino para el desarrollo de este proyecto da-
do que los aceites derivados de su producción son directamente descartados para el consu-
mo humano al considerarse el ricino un potente veneno. Como resultado de sus trabajos han 
conseguido, en primer lugar, identificar y clonar una serie de genes que pueden ser utilizados 
para la obtención de plantas transgénicas de ricino que cuenten con unos perfiles adecuados 
a los diversos requerimientos de los biolubricantes. Mas específicamente, lo que se pretende 
es obtener un aceite con mayor concentración en ácidos grasos monoinsaturados (oleico y 
palmitoleico), que son los compuestos requeridos para catalogar el aceite como biolubricante. 
  
Otro de los objetivos alcanzados consiste en la identificación y caracterización de unas se-
cuencias especificas reguladoras de los genes, llamadas promotores, que están formadas por 
determinadas porciones del gen responsables de que el producto deseado se produzca o se 
acumule en un tejido u órgano concreto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por su parte, el Instituto de Agricultura Sostenible de Córdoba es el encargado de desarrollar 
el aspecto agronómico de las plantas de ricino. Lo que se intenta es, por una parte, obtener 
variedades adaptadas a las condiciones de cultivo que existen en España, y por otra, que 
éstas posean un alto nivel de rendimiento de aceite de elevada calidad para lubricantes y, por 
consiguiente, un alto contenido en ácido oleico y en compuestos antioxidantes. La producción 
de estos biolubricantes debería poder ser aplicada en una gran cantidad de aplicaciones dife-
rentes tanto en la industria automovilística como en motores industriales, aerogeneradores, 
etc. 
 

Lo que se pretende con esta modificación del 
ricino es que los ácidos grasos se acumulen en 
la semilla sin afectar a otras partes de la plan-
ta, evitando de esta forma efectos negativos en 
la agricultura. Ya se han conseguido aislar y 
clonar los promotores deseados y actualmente 
se está comprobando su comportamiento en 
las plantas de tabaco con buenos resultados.   



 

 

La planta de ricino, fuente de nuevos biolubricante s 

Todos estos subproyectos forman parte de un macroproyecto nacional denominado  Biovesin, 
cuyo objetivo general consiste en producir lubricantes amigables con el medio ambiente a 
partir de aceites vegetales de última generación y de aditivos biodegradables seleccionados 
por sus óptimas prestaciones para cada uso y que presenten una buena relación rendimiento/
costo. Dicho estudio, que es coordinado por el doctor Rafael Garcés del Instituto de la Grasa 
de Sevilla, perteneciente al Consejo Superior de Investigaciones Científicas, cuenta además 
con la participación de cinco universidades –la Universidad de Santiago, Málaga, Sevilla, 
Huelva y Almería- y de siete empresas de capital privado- Verkol SA, Limagrain Ibérica, Com-
pañía Oleicola de Refinación y Envasado S.A, Agria Hispania S.A, Abamotor Energía S.L, 
Gamesa Corporación Tecnológica y la Fundación Tekniker- cuyas actividades están relacio-
nadas con la industria del motor.  
 
 



 

 

El Galeón Andalucía: laboratorio de I+D+i flotante de la 
fundación Nao Victoria 

La fundación Nao Victoria   
 
La Fundación Nao Victoria toma el nombre del barco que diera la primera vuelta al mundo en 
el siglo XVI. Se trata de una entidad sin ánimo de lucro promovida por diversas instituciones 
públicas y privadas de Andalucía.  
 
Calificada como agente andaluz del conocimiento por la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía, esta entidad tiene como objetivo fundamental el impulso y 
desarrollo de investigaciones científicas, de programas y acciones de divulgación, de proyec-
tos de I+D+i y de acciones de transferencia del conocimiento. 
 
La Fundación cuenta con un equipo multidisciplinar con amplia experiencia en proyectos edu-
cativos, de comunicación y divulgación, así como en programas de sensibilización y de volun-
tariado tanto a escala nacional como internacional.  
 
El Galeón Andalucia   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todo ello hace de esta nave una plataforma singular para el desarrollo de estudios y proyec-
tos de investigación, comunicación y divulgación. 
 
 

Maqueta del Galeón Andalucía 

La Fundación Nao Victoria es la enti-
dad responsable de la construcción del 
Galeón Andalucía. Esta nave, réplica a 
escala real de un galeón español del 
siglo XVII, es el resultado de un proce-
so de investigación, diseño y construc-
ción nunca antes desarrollado en Euro-
pa que aúna valor patrimonial e innova-
ción. 
  
Efectivamente, el Galeón Andalucía 
cuenta con instalaciones y equipos tec-
nológicos de última generación para la 
navegación, sistemas informáticos y 
telemáticos para la gestión de la infor-
mación y de las comunicaciones y sis-
temas de telemetría y de adquisición de 
datos y almacenaje de observables ge-
ofísicos y biológicos. 



 

 

El Galeón Andalucía: laboratorio de I+D+i flotante de la 
fundación Nao Victoria 

Proyecto de investigación, comunicación y divulgaci ón a desarrollar  
 
El Galeón Andalucía es una plataforma singular para el estudio, investigación y divulgación 
en el que desarrollarán diferentes trabajos y experimentos a lo largo de su travesía. 
  
Con el fin de seleccionar estos proyectos, la Fundación Nao Victoria ha establecido un marco 
de colaboración con nueve universidades de la región y, a su vez, ha recibido peticiones de 
numerosos investigadores y entidades europeas públicas y privadas para llevar a cabo tanto 
proyectos de desarrollo tecnológico innovadores como actividades culturales y de difusión 
relacionados con la ciencia y el medio ambiente. 
 
Una comisión mixta integrada por universidades y centros de investigación ayuda a la Funda-
ción en la selección de los proyectos a desarrollar a bordo. Las temáticas son variadas: Inge-
niería y Telecomunicaciones, Oceanografía, Biología, Sociología e Historia son algunas de 
las principales opciones.  
 
Además, se plantean una serie de actividades programadas, como exposiciones y activida-
des de difusión al gran público, acciones de sensibilización científica y educación medioam-
biental, realización de conferencias y jornadas de trabajo, demostraciones de aplicaciones y 
desarrollos científicos o testeo de equipos y materiales, que acabarán de conformar el calen-
dario del Andalucía en los próximos meses. 
. 
 
 
 

Datos del Galeón Andalucía  

Eslora del casco / Eslora 
total  

40.00 m / 55.00 m 

Manga 10.10 m 
Puntal  6.07 m 
Desplazamiento  589 Tn 

Material de construcción  
Madera de iroko, roble y pino, fibra de vidrio y 
resina de poliéster;  hierro fundido, hierro forjado 
y clavazón de hierro galvanizado. 

Arboladura  4 palos (mayor, trinquete, mesana y bauprés) 

Cubiertas  6 cubiertas, con superficie útil total de 320m2 

Velas 
7 velas en dacrón teñido (mayor, gavia, trinque-
ta, velacho, mesana, cebadera y sobrecebade-
ra) con una superficie total de 965 m² 

Capacidad en crucero, ocu-
pación y aforo de visitantes  

40 tripulantes (tripulación profesional, volunta-
rios e investigadores)�
Más de 5.000 visitas diarias, así como un aforo 
de hasta 250 pax en eventos en puerto.�
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Calendario de Eventos  

Para obtener una información más detallada sobre cada una de las jornadas consulte el calendario de 
eventos de nuestra página web: http://www.sost.es/eventos.htm 

FECHA EVENTOS 2010 LUGAR 

03/02/10 "CIP Intelligent Energy InfoDay" Brussels 

03/02/10 "Euro-Africa Cooperation Forum on ICT Research" Addis Ababa 

04-09/02/10 "Security Jam" Brussels 

09/02/10 "CleanSky 3rd call InfoDay" Madrid 

10-12/02/10 "Ceramica Innova" Valencia 

15-16/02/10 "Consultation meeting on ICT and Ageing" Brussels 

22/02/10 "X Jornada de divulgación de Proyectos Europeos" Murcia 

23-24/02/10 "ICT for Energy Efficiency" Brussels 

24/02/10 "Aragón 7PM Network conference" Zaragoza 

03-04/03/10 "CONCORD-2010" Sevilla 

03-04/03/10 "Galileo Open Days" Brussels 

04-06/03/10 "SatExpo Europe" Roma 

04-05/03/10 "European Security Conference, ESCI " Zugspitze 

08-10/03/10 "INTED-2010" Valencia 

12/03/10 "CIP, Programa Marco de Competitividad e Innovación" Sevilla 

15-17/03/10 "WIRE2010 - Week of European regions in Europe" Granada 

15-18/03/10 "eHealth Conference 2010" Barcelona 

22-26/03/10 "EU Sustainable Energy Week, EUSEW-2010" Brussels 

11-14/04/10 "LES International Annual Meeting" Sandton 

14/04/10 "PPPs Conference" Valencia 

10-11/05/10 
"14th International Forum on 
Advanced Microsystems for Automotive Applications, AMAA-2010" 

Berlin 

19-21/05/10 "IST - Africa 2010" Durban 

25-27/05/10 "WCIT-2010" Amsterdam 

16-17/06/10 "NanoForum" Torino 

02-07/07/10 "ESOF-2010" Torino 
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· Noticias: http://www.sost.es/sostinforma.htm  

· Documentos VII PM:  http://www.sost.es/VIIPMdocumentos.htm  

· Calendario de Eventos: http://www.sost.es/eventos.htm 

· Presentaciones: http://www.sost.es/presentaciones.htm 
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